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En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 
 

 

 Nº  561/2026 

 
 

Secretaría General Técnica  
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 

 

La Ley 12/2001, de 21 de diciembre, de Ordenación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, en su 

artículo 12.i), atribuye a la Consejería de Sanidad la promoción de la investigación, en su condición 

de autoridad sanitaria, mientras que el artículo 16.g), encomienda a la Administración Sanitaria de la 

Comunidad de Madrid, a través de los recursos y medios de que dispone su Sistema Sanitario, el 

fomento y participación en las actividades de investigación en el campo de las ciencias de la salud e 

innovación tecnológica. 

 

Para la consecución de estos objetivos, se dictado Orden de la Consejera de Sanidad por la que se 

aprueban las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a proyectos de investigación, 

desarrollo e innovación en Biomedicina y en Ciencias de la Salud, liderados por personal investigador 

emergente, en centros adscritos o vinculados al Servicio Madrileño de Salud y en Institutos de 

Investigación Sanitaria acreditados de la Comunidad de Madrid (Programa “Lánzate”). 

 

Por todo lo anterior, se hace necesario y se propone la contratación del servicio de consultoría 

especializada y asesoramiento para la evaluación científico-técnica de los proyectos I+D+i en 

Biomedicina y en Ciencias de la Salud presentados a la convocatoria de ayudas convocadas por la 

Consejería de Sanidad en el ejercicio 2026. 

 

 

En virtud de lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 

 

 

DISPONGO 

 

Acordar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación de Servicios, por 

procedimiento abierto simplificado con pluralidad de criterios, denominado: “SERVICIOS DE 

CONSULTORÍA ESPECIALIZADA Y ASESORAMIENTO PARA LA EVALUACIÓN CIENTÍFICO-

TÉCNICA DE LOS PROYECTOS DE I+D+i EN BIOMEDICINA Y EN CIENCIAS DE LA SALUD 

PRESENTADOS A LA CONVOCATORIA DE AYUDAS CONVOCADAS POR LA CONSEJERÍA DE 

SANIDAD EN EL EJERCICIO 2026. (“PROGRAMA LÁNZATE”), promovido por la  Dirección General 

de Investigación y Docencia,  cuyo presupuesto base de licitación asciende a  48.282,29 euros (21% 

de IVA incluido), justificándose su necesidad por los motivos anteriormente expuestos. 

 

 
 

 
 
Madrid, a fecha de firma 
                  

 
 

LA CONSEJERA DE SANIDAD 
(P.D.Orden 655/2025, de 22 de abril, BOCM: 09.05.2022)  

LA DIRECTORA GENERAL DE INVESTIGACIÓN 
Y DOCENCIA 

 
 
 
 
 

L
a 

au
te

nt
ic

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 s

e 
pu

ed
e 

co
m

pr
ob

ar
 e

n 
ht

tp
s:

//g
es

tio
na

.c
om

un
id

ad
.m

ad
ri

d/
cs

v
m

ed
ia

nt
e 

el
 s

ig
ui

en
te

 c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fi

ca
ci

ón
: 

08
90

14
10

30
56

78
76

34
93

91

Ref: 07/934467.9/26

50875343X
Cuadro de texto

50875343X
Cuadro de texto

50875343X
Cuadro de texto
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